
DIF
Zapopan LICITACIÓN PUBLICA LOCAL NO. AD/cc/054-A/2025 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE PISO DE CAUCHO PARA EL CREES VILLA LA LOMA" Zapopan

JUNTA DE ACLARACIONES

- En el Municipio de Zapopan, Jalisco, siendo las siendo las 11:05 (once) horas con (cinco) minutos del día 19
(diecinueve) de diciembre del 2025 (dos mil veinticinco), estando presentes en el Departamento de Adquisiciones,
Modulo "D" de las Oficinas Generales del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO
DE ZAPOPAN, JALISCO, con domicilio en Av. Laureles no. 1151 col. FOVISSSTE, Zapopan, Jalisco; se hicieron
presentes la C. MARTHA PATRICIA QUIÑÓNEZ PÉREZ, Jefa del Departamento de Adquisiciones, el C. HÉCTOR DANIEL
ÑUÑO GUTIÉRREZ, Abogado del Departamento de Adquisiciones, el C. FELIPE DE JESÚS GARCÍA ANDRADE, Jefe del
Departamento de Mantenimiento y Conservación de Bienes Físicos; así como el C. GUILLERMO LUEVANO CORREA,
Cotizador del Departamento de Adquisiciones; quienes hacen constar que a la hora en la que se actúa, se da inicio
a la JUNTA DE ACLARACIONES, prevista para el día y hora en que se actúa, misma fue debidamente establecida en
las bases de la licitación que nos ocupa, conforme lo establece el artículo 59 fracción III y el artículo 63 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenación y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Sin asistir de manera presencial ningún licitante al presente acto.

Acto continuo, el Abogado del Departamento de Adquisiciones el C. HÉCTOR DANIEL ÑUÑO GUTIÉRREZ, quien
expone al C. FELIPE DE JESÚS GARCÍA ANDRADE, Jefe de Departamento de Mantenimiento y Conservación de
Bienes Físicos, las preguntas presentadas mediante correo electrónico de los siguientes licitantes, ICA INTERIOR S.
DE R.L. DE C.V. dos preguntas. GRUPO FAPIN S.A DE C.V. con tres preguntas

• Las preguntas fueron plasmadas tal como se reciben del licitante.

> ICA INTERIOR S. DE R.L. DE C.V. dos preguntas.

1.- De acuerdo a la visita de obra en la misma de hace mención del retiro y acarreo del piso existente y se indica
Que el acarreo será a un lugar donde el área encargada lo designe ¿senos puede indicar específicamente en
donde será la disposición final o a cuantos km de distancia de la obra?

RESPUESTA: En el Anexo 1, punto 2, se indica que deberá incluir el proveedor el retiro y disposición final en sitio
autorizado para el caucho, ecológicamente legal.

2.-En el recorrido de visita de obra no se indica que el material a retirar se tendrá quehacer encostalado
¿esto es así o se puede acarrear directamente en camión volteo?

RESPUESTA: La forma de acarreo será según lo determine el proveedor asignado.

> GRUPO FAPIN S.A. DE C.V. con tres preguntas.

1.- Anexo 1, Propuesta Técnica punto 4. De la manera mas atenta pedimos nos confirme el plazo para^el
suministro instalación, indicándonos la fecha en la que debería de iniciar el servicio.

RESPUESTA: Sindica en ANEXO 1, punto 4
\

2.- Visita--de Campo. Derivado de la visita de campo notamos que la superficie en donde se colocara el piso no es
Parejo. ¿De la manera mas atenta pedimos nos confirme si se contemplan trabajos cíe nivelación o se respeta la
síructura para colocar el piso nuevj

'/
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RESPUESTA: Se respeta la estructura de piso firme existente.

Anexo 1. Propuesta Técnica. Solicito de la manera mas atenta nos confirmen ¿ Quien es el responsable de sacar el
¿Escombro y material residual de la colocación?

RESPUESTA: Se indica en ANEXO 1, punto 2, será a cargo del proveedor.

Lo anterior, a efecto de tomarlo en consideración en las bases de la licitación que nos ocupa, toda vez que cualquier
modificación a las mismas, incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones, formarán parte de dichas bases
y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones.

-Al no haber más preguntas y asuntos que tratar, se precede a dar por concluida la Junta de Aclaraciones, siendo
las 11:30 (once) horas con (treinta) minutos del día 19 (diecinueve) de diciembre del 2025 (dos mil veinticinco),
firmando al calce y al margen los que en ella intervienen, para constancia y demás efectos legales a que haya lugar.-

C. MAIJttHA PATRIO A 0UÍÑONEZ PÉREZ
UEFA DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES

C. FELh^E DE J^SUS GARCÍA ANDRADE
JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

Y CONSERVACIÓN DE BIENES FÍSICOS

C. HÉCTOR DANIEL &UÑO GUTIÉRREZ
ABOGADO DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES

--y \w \O CORREA

ADOR DEL DEPARTAMENTO DE
ADQUISICIONES
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